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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

808 Extracto de la Resolución de 17 de febrero de 2025 de la 
Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones del 
programa de subvenciones “Cuota Cero Ampliada”.

BDNS (Identif.): 815399

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/815399)

- Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la comisión de 13 de diciembre de 2023 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis. BDNS (Identif.): 815399

- Reglamento (UE) n.º 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola. BDNS 
(Identif.): 815396

- Reglamento (UE) n.º 717/2014 de la Comisión de 27 de junio de 2014 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la 
acuicultura. BDNS (Identif.): 815398

Los códigos asignados por la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
corresponden a un mismo texto de convocatoria.

Primero.- Objeto.

Constituye el supuesto de hecho objeto de subvención, la realización de 
una actividad económica en la Región de Murcia por cuenta propia desarrollada 
a tiempo completo, que conlleve la obligación de alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA), cuando concurran los requisitos para ser 
beneficiario establecidos más adelante.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de la subvención aquellas personas que causen 
alta inicial, o que no hubieran estado en situación de alta en los dos años 
inmediatamente anteriores, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA).

2. También serán beneficiarias de la subvención las trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas que, habiendo cesado su actividad por nacimiento de hijo/a, 
adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento y tutela, vuelvan a realizar 
una actividad por cuenta propia, dándose de alta en RETA, dentro de los dos años 
inmediatamente siguientes a la fecha efectiva del cese.
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A efectos de esta convocatoria, se considerará que el cese de actividad se 
ha producido por nacimiento de hijo/a, adopción, guarda con fines de adopción, 
acogimiento y tutela cuando:

- No hayan transcurrido más de 12 meses del nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción, acogimiento o tutela, y

- Haya transcurrido un mínimo de 3 meses desde el cese de actividad y el 
alta en RETA por el que se solicita la subvención.

Tercero.- Bases reguladoras.

Orden de 8 de febrero de 2023 del Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, se aprueban las bases reguladoras del programa de subvenciones 
“Cuota Cero ampliada” (BORM n.º 33 de 10 de febrero).

Cuarto.- Financiación.

Las subvenciones que se convocan serán financiadas con cargo al 
presupuesto de gastos del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) para el 
ejercicio 2025 financiado por el Servicio Público de Empleo Estatal-Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, siendo el crédito disponible máximo con que cuenta la 
convocatoria de 5.985.000,00 euros.

Quinto.- Cuantía.

La cuantía individualizada consiste en la suma de las siguientes cantidades, 
de acuerdo con el artículo 9 de la orden de bases:

a. Una ayuda al establecimiento inicial por cuenta propia de 1.000,00 €.

b. Una ayuda para sufragar los gastos del mantenimiento de la actividad 
por cuenta propia, equivalente a la cuantía de la cuota reducida regulada en 
el artículo 38 ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, multiplicada por 24, que para el año 2025 asciende a 80€.

Sexto.- Procedimiento.

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria se 
realizará previa comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos 
establecidos, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes, 
ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito presupuestario 
establecido en esta convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

La concesión de las subvenciones, siempre que las personas beneficiarias 
reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en la Orden de bases, 
se realizará según el orden de entrada de las solicitudes, atendiendo a la fecha de 
registro de entrada.

Séptimo.- Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de 
instancia o formulario, de uso obligatorio, elaborado para cada modalidad de 
subvención disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia e irán dirigidas a la Directora General del SEF,

- Código 4091: Programa de subvenciones Cuota Cero ampliada.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención.
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Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa 
del interesado, se presumirá autorizada la consulta por el SEF de los datos 
personales obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u 
organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados 
requisitos, así como de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de 
la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, se 
deberá acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento 
de los citados requisitos.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, las solicitudes de subvención se presentarán, a los efectos de 
solicitar las subvenciones recogidas en la Orden de bases, a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es, para lo 
cual se necesitará disponer de firma electrónica.

En el caso de su presentación presencialmente en cualquier registro, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 68.4 de la ley 39/2015. Se requerirá al 
interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la subsanación, es decir, su presentación a través de la 
sede electrónica.

3. Documentación. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la 
documentación requerida y  relacionada en el Anexo I de la Resolución de 
convocatoria.

Octavo.- Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes de subvención será el siguiente:

a) Plazo general de la convocatoria: El plazo general de la convocatoria 
se encontrará abierto desde el día siguiente al de publicación del extracto de 
la convocatoria en el BORM hasta el 31 de octubre de 2025, sin perjuicio del 
plazo individualizado al que se encuentra sujeta cada concreta solicitud. Las 
solicitudes de subvención presentadas fuera de este plazo se inadmitirán a 
trámite.

b) Plazo individualizado de las solicitudes: El plazo individualizado de 
presentación de solicitudes de subvención será de 1 mes, contado a partir de la 
fecha de alta en RETA.

El plazo se iniciará el mismo día del alta en RETA y concluirá el mismo día 
en que se produjo el alta en RETA en el mes de vencimiento. Si en el mes de 
vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se 
entenderá que el plazo expira el último día del mes.

Las solicitudes se presentarán dentro del plazo individualizado descrito 
en el apartado b) y siempre dentro del plazo general de la convocatoria 
correspondiente.

Disposición transitoria.

Se admitirán las solicitudes de subvención de las altas en el RETA producidas 
a partir del 01 de noviembre de 2024.
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El plazo de presentación de estas solicitudes será de 1 mes. El plazo se 
iniciará el día siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en 
el BORM y concluirá el mismo día, en el mes de vencimiento. Si en el mes de 
vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se 
entenderá que el plazo expira el último día del mes.

Murcia, 17 de febrero de 2025.—La Directora General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, Pilar Valero Huéscar.

NPE: A-210225-808


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	1305/2025	Orden de 18 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo
	1306/2025	Orden de 18 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, complementaria de la Orden de 20 de enero de 2025, de la misma Consejería, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes 
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	1386/2025	Orden de la consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, de nombramiento de un Vocal del Consejo Social de la Universidad de Murcia en representación de los/las estudiantes.
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	1136/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-170/2025 de 10 de febrero, por la que se resuelve la convocatoria de 14 de febrero de 2024, para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación.
	1135/2025	Resolución de 10 de febrero de 2025, de la Universidad de Murcia por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a D. Salvador Gil Guirado. 
	1160/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-183/2025) de 12 de febrero de 2025, por la que se modifica la Resolución (R-29/2025) de 9 de enero, por la que se convoca concurso-oposición para la provisión de plazas de Profesorado Permanen
	1159/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-182/2025 de 12 de febrero, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	1139/2025	Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo de la empresa Analiza Sociedad de Análisis Clínicos, S.L.
	1140/2025	Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de Tabla Salarial del año 2025 del convenio colectivo de la empresa Plasbel Plásticos, S.A.U.
	1141/2025	Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de modificación del convenio colectivo de la empresa General Logistics Systems Spain, S.A.
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	1301/2025	Extracto de la Resolución de 17 de febrero de 2025 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones del programa de subvenciones “Cuota Cero Ampliada”.
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	Instituto de Turismo de la Región de Murcia
	1379/2025	Convocatoria para el año 2025 de la Orden de 4 de diciembre de 2023 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas a guías de turismo y empresas con actividad turística de guí
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	1133/2025	Anuncio por el que se hace pública la resolución por la que se modifica el anexo de prescripciones técnicas de la Autorización Ambiental Integrada AAI20050279, del Naturgy Ciclos Combinados, S.L.U., derivada de las modificaciones no sustanciales
	1158/2025	Anuncio por el que se hace pública Resolución de modificación de la AAI20060096 del titular Ecocarburantes Españoles S.A., para su adaptación a las mejores técnicas disponibles (MTD) de aplicación a la instalación y para recopilar en un mismo ex
	IV. Administración Local
	Blanca
	1147/2025	Oferta de empleo público 2025.
	Los Alcázares
	525/2025	Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio en las escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes de diciembre de 2024.
	Murcia
	1094/2025	Nombramiento de funcionario de carrera del Ayuntamiento de Murcia.
	1095/2025	Nombramiento de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Murcia.
	San Pedro del Pinatar
	1131/2025	Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a los recibos de tasas de abastecimiento de agua, alcantarillado, recogida de basura y cánon saneamiento, correspondiente al 1.º trimestre, 1.ª Fase del año 2025.
	Santomera
	888/2025	Aprobación definitiva de Modificación Puntual n.º 10 del PGMO.
	Yecla
	1295/2025	Convocatoria de dos becas para trabajos diversos en la Casa Municipal de Cultura y Museo Arqueológico Municipal 2025.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes de Lorca
	1183/2025	Convocatoria a Junta General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-02-20T13:45:13+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



